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MINISTRO DE RELACIONES SINDICALES 

O F I C I N A D E L E G A D A D E D E P O S I T O 
D E ESTATUIOS D E L E O N 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 4.° del Real Decreto 873/ 
1977 de 22 de abril y a los efectos 
previstos en el mismo se hace pú
blico que en esta Oficina y a las tre
ce horas del día VEINTITRES del 
mes de JUNIO de 1977, han sido de
positados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada ASO
CIACION PROVINCIAL PROFESIO
N A L DE A U T O - T A X I S Y GRAN 
TURISMO DE LEON, cuyos ámbitos 
territorial y profesional son respec
tivamente provincial y transporte de 
viajeros en taxi, siendo los firman
tes del Acta de Constitución D. JOSE 
A M A B E L GARCIA GUTIERREZ, 
D. ABDON ALVAREZ ROBLES, 
D. EZEQUIEL RODRIGUEZ MAR
TINEZ, D. ADOLFO B L A N C O 
ALAEZ, D. EULOGIO BLANCO 
FERNANDEZ, D. FERNANDO PRA
DO ALLENDE, D. F R A N C I S C O 
BLANCO GARCIA, D. ALFREDO 
FIERRO FIERRO. 

León, 23 de junio de 1977—El En
cargado de la Oficina. 3262 

íntial de 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec 

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Liquidación núm. 463/77, a la 
Empresa Teodomiro Flórez Felipe, con 
domicilio en Obispo Alvarez Miranda, 
19, León. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Teodomiro Flórez Felipe, hoy en igno

rado paradero, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, dieciséis 
de junio de mil novecientos setenta 
y siete.—Alfredo Mateos. 3181 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 deleitado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provincial 
de Trabajo se ha levantado el Acta 
de Liquidación núm. 451/77, a la Em
presa S A L A YUMA, con domicilio 
en Dr. Flemig, s/n., León. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
S A L A Y U M A hoy en ignorado 
paradero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en León a dieciséis de 
junio de mil novecienos setenta y sie
te—Alfredo Mateos. 3181 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec 
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, y uti 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por^esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Liquidación núm. 464/77, a la 
Empresa RAMEL, S. A., con domi
cilio en Ordeño II, 8 León. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
RAMEL, S. A., hoy en ignorado pa
radero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente eñ León, a dieciséis de 
junio de mil novecientos setenta y sie
te—Alfredo Mateos. 3181 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Infracción núm. 127/77 a la 
Empresa Robustiano Campos Gonzá
lez, con domicilio en Condesa Sagas-
ta, 1, León. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Robustiano Campos González, hoy en 
ignorado paradero, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia expido el presente en León, a 
dieciséis de junio de mil novecientos 
setenta y siete—Alfredo Mateos. 3181 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

M t i i l o tladonal de Befonna y Desarrollo 

JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los in

teresados en la Concentración Parcela
ria de la zona de Pardesivil-La Mata 
de Curueño (León), declarada de utili
dad pública y de urgente ejecución por 
Real Decreto de 28 de julio de 1976, 
(Boletín Oficial del Estado de 3 de 
septiembre de 1976, núm. 212), que el 
Presidente del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario ha apro
bado las Bases definitivas de la zona 
indicada, con fecha 29 de abril de 1977 
y que éstas estarán expuestas al públi
co en el local del Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño, durante 
un plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este aviso en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Los documentos que los interesados 
podrán examinar en los citados loca
les son: la copia del acta por la que la 



i 

Comisión Local establece las Bases 
definitivas y los documentos inheren
tes a ella, relativos al perímetro (fin
cas de la periferia que se incluyen o 
excluyen, superficies que se exceptúan 
y plano de la zona); a la clasificación 
de tierra y fijación de coeficientes; a 
las relaciones de propietarios y titula
res de gravámenes y otras situaciones 
jurídicas cuyo dominio y titularidad 
se haya declarado formalmente. 

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante el Excelentísimo 
Sr. Ministro de Agricultura, dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación de este aviso en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para lo 
que los reclamantes deberán presentar 
el recurso en las oficinas de la Jefatura 
del I .R .Y .D .A . en León, C/ República 
Argentina, 41, expresando un domicilio 
dentro del término municipal, y en su 
caso, la persona residente en el mis
mo a quien haya de hacérsele las 
notificaciones que procedan, y presen
tando con el escrito original, dos copias 
del mismo. 

Si el recurso presentado hace nece 
sario un reconocimiento pericial del 
terreno, sólo será admitido a trámite 
salvo que expresamente se renuncie 
a ese reconocimiento, si se deposita en 
las oficinas indicadas la cantidad que 
por la Jefatura se estime precisa, para 
sufragar los gastos de la peritación. E l 
Excmo. Sr. Ministro acordará la devo 
lución al interesado de la cantidad 
depositada, si el reconocimiento no 
llegara a efectuarse o si por él se es 
timase total o parcialmente el recurso. 

León, 16 de junio de 1977.—El Jefe 
Provincial, Santiago Diez Anta. 

5. — Marcelino Carreño Manteca, 
hijo de Gregorio y Ventura, nacido 
el día 21 de noviembre de 1958, en 
León. 

6. —Camilo Marcos de Lama, hijo 
de Ignacio y Anastasia, nacido el día 
22 de diciembre de 1958, en Valderas 
(León). 

Barcelona, 16 de junio de 1977—El 
C. de N . - ^ " Comandante de Marina, 
Manuel González-Sicilia. 3193 

3172 Núm. 1385—680 pías. 

[ o ü i É i í a Militar le Marina de larulona 
RECLUTAMIENTO 

Relación de matriculados navales 
del trozo de Barcelona, nacidos en el 
año 1958 en la fecha y población que 
al frente de cada uno de ellos se i n 
dica, y que por estar incluidos en el 
reemplazo de 1978 de Marineríá de 
la Armada, deben causar baja en el 
alistamiento del Ejército de Tierra 
conforme dispone el artículo 64 del 
Reglamento de la Ley General del 
Servicio Mili tar . 

1. —Ramiro Fernández López, hijo 
de Urbano y de Fidelia, nacido el día 
7 de enero de 1958, en Quilós (León) 

2. —Arsenio Cobo Cobo, hijo de Gon 
zalo y María, nacido el 19 de enero 
de 1958, en San Juan de Paluezas 
—Borrenes— (León). 

3. —Onésimo Gordaliza Prieto, hijo 
de Luis y de Teodulia, nacido el día 
16 de febrero de 1958, en Villamuñío 
(León). 

4. — Joaqu ín Fernández Espiñeira 
hijo de Laudelino y María del Car
men, nacido el día 4 de marzo de 
1958,, en León. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

San Andrés del Rabanedo 
Finalizado el plazo de admisión de 

solicitudes para la oposición convo
cada para proveer dos plazas vacan
tes de Policías Municipales de este 
Ayuntamiento, se hace público que 
han sido admitidos los siguientes as
pirantes: 

—Getino Lebrato, Argimiro. 
—Martínez Mateo, José Manuel. 
Excluidos: Ninguno. 
Contra esta relación se podrá Inter

poner recurso de reposición en pla
zo de 30 días a contar de la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

San Andrés deLRabariedo, a 21 de 
junio de 1977.—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 
3209 Núm. 1411.—200 pías 

Finalizado el plazo de admisión de 
solicitudes para tomar parte en la 
oposición convocada por este Ayun
tamiento para proveer en propiedad 
una plaza de Operario de Servicios 
Vacante en este Ayuntamiento, se 
hace público que han sido admitidos 
los siguientes aspirantes: 

—Alonso Sanz, Mariano. , 
—Fernández Herreras, Pedro. 
Excluidos: Ninguno. 
Contra esta relación se podrá in

terponer recurso de reposición en pla
zo de quince días a partir del de la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

San Andrés del Rabanedo, a 21 de 
junio de 1977—El Alcalde (ilegible) 
3211 Núm. 1413.—200 pías. 

Finalizado el plazo de admisión de 
solicitudes para la oposffción de Auxi
liares de Administración General de 
la plantilla de este Ayuntamiento, se 
hace público que han sido admitidos 
los siguientes: 

Alvarez Pérez, María Teresa. 
Baños Quintana, María Isabel. 
Caño Melón, Ignacio. 
Castro Santos, María Esther de. 
Fernández Castro, Virtudes. 
Fernández Fernández, María de los 

Angeles. . 
Fernández Marassa, Amparo. 

Fernández Pére¿, Virginia. 
Ferrer Gutiérrez, Luis Fernando. 
Flores Morán, M.a de los Angeles. 
Fuertes Alonso, Pilar. 
García Robles, María de las Mer

cedes. 
García Rodríguez, Isidro José. 
González Díaz, María del Carmen, 
López Morán, Margarita. 
Luengo Millán, M.a del Rosario. 
Llanos Balsas, Pilar. 
Negral Villapadierna, M.a Guada

lupe. -
Puente Prieto, Ana María Gema 

de la. 
Vega Rodríguez, Felipe de. 
Excluidos: Ninguino. 
Contra esta relación se podrá i n 

terponer recurso de reposición en pla
zo de quince días a partir de la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

San Andrés del Rabanedo, a 21 de 
junio de 1977—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 
3210 Núm. 1412—410 ptas. 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

A los efectos de los artículos 3.° y 
5.° del Decreto 1.411/68, de 27 de j u 
nio y la base 4.a de las aprobadas 
para cubrir la plaza vacante en la 
plantilla de esta Corporación de Ope
rario, por Decreto de esta Alcaldía 
del día de la fecha, se ha aprobado 
la relación de admitidos al concurso 
previo examen de aptitud, que segui
damente se indica, la que queda de 
manifiesto al público por espacio de 
quince días a, efectos de reclama
ciones. 

Admitidos: D. Victoriano Fe rnán
dez Verdejo. 

Excluidos: Ninguno. 
Zotes del Pá ramo a 18 de junio de 

1977—El Alcalde (ilegible). 
3214 Núm. 1406.—200 ptas. 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Torrestío 

En ejecución de acuerdo de esta 
Junta Vecinal, se hace público que 
desde el día siguiente al que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y durante vein
te días hábiles siguientes, se admiten 
proposiciones para optar a la subasta 
de la caza del monte núm. 230 del ca
tálogo de esta provincia, propiedad de 
este pueblo y fincas particulares encla
vadas en el mismo, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que obran en 
esta Secretaría. 

L a apertura de plicas se celebrará 
tres días después, también hábiles, a 
la hora de las dieciséis, en la Casa 



Concejo de esta Entidad, previo edicto 
fijado en el tablón de anuncios. 

Torrestío, 6 de junio de 1977.—El 
Presidente (ilegible). 

MODELO DE PROPOSICION 
D. . . . . . . . . de . . . años de edad, 

estado , profesión 
vecino de con Documento 
Nacional de Identidad núm 
enterado de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas, así como de los demás documen
tos obrantes en el expediente, ofrece 
por la caza del Monte de U. P. n.0 230 
denominado Matamala, Moronegro y 
agregados y fincas particulares encla
vadas en el mismo, la cantidad de . . . 

pesetas (en letra) anuales 
y se compromete al cumplimiento de 
las demás condiciones si le fuere ad
judicada la subasta. 

Fecha y firma. 
DECLARACION DE CAPACIDAD 

A la proposición deberá acompañar
se declaración en estos términos: 

E l que suscribe, a los efectos del ar
tículo 30 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953, declara 
bajo su responsabilidad, que no está 
afecto de incapacidad ni incompatibi
lidad alguna para optar a la subasta 
anunciada por la Junta Vecinal de 
Torrestío del arriendo de la caza de los 
montes de dicha Entidad. 

Fecha y firma. 
2986 Núm. 1415—530 ptas. 

Administración de Justicia 

MDIEMi TEIIIIDEII DE MLIMID 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Térr i-
torial de Valladolid. 
Certfico: Que en el recurso n.0 213 

de 1976, dimanante de los autos de 
que se hará mérito, se dictó por la 
Sala de lo Civ i l de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos-encabeza
miento y parte dispositiva dice as í : 

Encabezamiento.—"En la ciudad de 
Valladolid a 24 de enero de 1977—En 
los autos de menor cuantía, procci
dentes del Juzgado de Primera Ins
tancia del distrito número Uno de 
los de Poñferrada seguidos entre 
partes: de una como demandante 
por don Francisco Vales Muiño, ma
yor de edad, casado con doña María 
Nieves Pérez Pinillas, minero y ve
cino de San Miguel de las Dueñas, 
que actúa por sí y en nombre de la 
Sociedad legal de gananciales, repre
sentado por el Procurador don Ma
nuel Monsalve Monsalve, y defendi
do por el Letrado dor^ Manuel Alva-
rez de la Braña, y de otra como de
mandados por don Antonio Cuadra
do Santín, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de San Miguel 
de, las Dueñas, representado por el 
Procurador don Alfredo S t a m p a 
Braun y defendido por él Letrado 
don José Toribio Rodríguez Sánchez 

y don José García Carrete, mayor de 
edad, casado, industrial y de la mis
ma vecindad, que no ha compareci
do ante esta Superioridad por lo que 
en cuanto al mismo se han entendi
do las actuaciones en los estrados dej 
Tribunal, sobre declaración de pro
piedad; cuyos autos pendén ante 
este Tribunal Superior en v i r tud del 
recurso de apelación interpuesto por 
el demandante contra la sentencia 
que con fecha 8 de abril de 1976 dic
tó el expresado Juzgado. 

Fallamos: Confirmamos la senten
cia apelada, cuya parte dispositiva 
se transcribe .antes, sin declaración 
especial sobre las costas del recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación l i teral 
al rollo de Sala y cuyos encabeza
miento y parte dispositiva se publi
carán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León por la incompare-
cencia ante esta Superioridad del de
mandado y apelado. don José García 
Carrete, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — César Aparicio y de 
Santiago.—José García Aranda—Mar
cos Sacristán. Rubricados.—Publica
ción: Leída y publicada fue la ante
rior sentencia por el Sr. Magistrado 
Ponente que en' ella se expresa, es
tando celebrando sesión pública la 
Sala de lo Civ i l de esta Audiencia 
Territorial en el día de hoy, de lo 
que certifico como Secretario de Sala. 
Valladolid a 24 de enero de 1977 — 
Jesús Humanes. Rubricado. 

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguien
te, así como en los Estrados del T r i 
bunal. Y para que así conste, y se 
lleve a efecto lo ordenado por la 
Sala, expido la presente que firmo en 
Valladolid a catorce de junio de m i l 
novecientos setenta y siete.— Jesús 
Humanes López. 
3218 Núm. 1397—820 ptas. 

I M DE LO tOlI l tW-iülI lSl i l l i 
VALLADOLID 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala, 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 
206 de 1977, pbt el Procurador D. José 
María Stampa Ferrer, en nombre y re
presentación de Minero Siderúrgica de 
Ponférrada, S. A., contra resolución 
del Tribunal Económico-administrati
vo Provincial de León de 30 de sep
tiembre de 1976, dictada en reclama
ción 343 de 1975, interpuesta por la 
Sociedad recurrente, sobre liquidación 
del Ayuntamiento de Villablino (León), 
por el concepto de Arbitrio Municipal 
sobre fachadas en mal estado de con
servación, correspondiente al ejercicio 

de 1975, y relativa al edificio: Villabli
no: Casa-Hotel. Rf.a 5-13-001. , 

E n dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso, en la forma establecida en el 
artículo 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a diez de junio 
de 1977.—Manuel de la Cruz Presa. 
3147 Núm. 1366—410 ptas. 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-

, Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 205 de 
1977, por el Procurador D. José María 
Stampa Ferrer, en nombre y represen
tación de Minero Siderúrgica de Pon-
ferrada, S. A., contra resolución del 
T r i b u n a l Económico-Administrativo 
Provincial de León de 30 de septiem
bre de 1976 que desestimó la reclama
ción núm. 342 de 1975 promovida por 
dicha Sociedad contra liquidación del 
Ayuntamiento de Villablino por el 
concepto de arbitrio municipal sobre 
fachadas en mal estado de conserva
ción, correspondientes al ejercicio de 
1975 y relativa al edificio «Villaseca. 
«Viviendas Las Rozas» (Ref. DI-034). 

E n dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
sitada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a diez de junio 
de mil novecientos setenta y siete.— 
Manuel de la Cruz Presa. 
3149 Núm. 1368—420 ptas. 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 200 
dé 1977, por el Procurador D. José 
María Ballesteros Blázquez, en nom-



bre y representación de D. Pablo Ba-
ñuelos Valladares, contra resolución 
del Tribunal Económico-administrativo 
Provincial de León, de 31 de enero de 
1977, dictada en reclamación número 
81 de 1976, interpuesta por el recurren
te contra liquidaciones practicadas por 
la Administración de Tributos de la 
Delegación de Hacienda de dicha pro
vincia, por el concepto de Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial, referi
das a la actividad de contrucción de 
viviendas para proceder a su venta en 
su totalidad. 

E n dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art, 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a seis de junio 
de mil novecientos setenta y siete.— 
Manuel de la Cruz Presa. 
3145 Núra. 1382.—430 ptas. 

* * 
D. Manuel de la Cruz Presa, Presidente 

de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territo
rial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el núm. 193 de 1977, 
por el Procurador D. Luis de la Plaza 
Recio en nombre y representación de 
D.a Manuela Bayón Bayón contra re
soluciones del Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa de León de 30 
de abril de 1976 y 16 de febrero de 
1977 que fijaron el justiprecio y daños 
por rápida ocupación de una finca y 
bienes propiedad de la recurrente sitos 
en Vegalamosa de Arbas (Villamanin) 
objeto de expropiación forzosa decre
tada por el Ministerio de Obras Públi
cas para las obras de ensanche y me
jora de la Carretera Gijón-Sevilla, tra
mo de León al Puerto de Pajares. 

E n dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso, en la forma establecida en el 
artículo 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en, el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.' 

Dado en Valladolid, a treinta de 
mayo de mil novecientos setenta y 
siete.— Manuel de la Cruz Presa. 
3155 Núm. 1374.-420 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponf errada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y con el número 179 de 1976, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de don. Pedro - Abel Soto 
Morán, mayor de edad, casado, in 
dustrial y vecino de Ponf errada, re
presentado por el Procurador don 
Francisco González Martínez, contra 
don Eduardo Rodríguez Amigo, ma
yor de edad, casado y vecino de De
grada-Cervantes (Lugo), declarado en 
rebeldía, en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos, que se encuentran en 
período de ejecución de sentencia 
por la vía de apremio, he acordado 
por resolución de esta fecha sacar a 
la venta en pública subasta por se
gunda vez, término de ocho días y 
con rebaja del veinticinco por cien
to del precio de tasación, el siguien
te vehículo embargado como de la 
propiedad de dicho demandado para 
responder de las sumas reclamadas 
en el procedimiento: 

Un camión marca Pegaso, modelo 
1.100, matr ícula C-60.p30. Valorado en 
cuarenta m i l pesetas. 

E l acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do el día quince de julio próximo a 
las once horas, previniéndose a los 
licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta, todo licitador deberá 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que el 
tipo de subasta es el setenta y cinco 
por ciento del precio de tasación an
teriormente indicado, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero;, que el depositario 
de los bienes es el propio deman
dado. 

Dado en Ponferrada, a quince de 
junio de m i l novecientos setenta y 
siete.—José Antonio Vesteiro Pérez.— 
El Secretario (ilegible). 
3223 Núm. 1402.-580 ptas. 

Juzgado Municipal 
número uno de León 

D. Fernando Benueta y Carraffa, Juez 
Municipal número uno de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

el juicio de cognición número 285 de 
1976, seguido en este Juzgado por don 
Agustín Morán Fernández, representa
do por el Procurador D. Santiago Gon
zález Varas, contra D. Antonio Martí
nez Cubillas, en reclamación de 26.928 
pesetas, he acordado sacar a pública 

subasta por segunda vez y término de 
ocho días, los bienes del demandado 
que se describirán, con la rebaja del 
veinticinco por ciento del avalúo, y 
para cuyo remate se señala el día doce 
de julio próximo en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Roa de 
la Vega, núm. 14, principal. 

BIENES OBJETO DE SUBASTA 
Un automóvil Citroen-furgoneta, de 

dos caballos de fuerza, matrícula 
LE--3.845-A, color gris, valorado en 
60.000 pesetas. 

Se hace constar que, para tomar 
parte en la subasta habrá de consig
narse previamente en el Juzgado el 
diez por ciento del importe de la tasa
ción, deducida ésta en un veinticinco 
por ciento, y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo con dicha deducción. 

Dado en León, a diecisiete de junio 
de mil novecientos setenta y siete.— 
Fernando Berrueta y Carraffa.—El Se
cretario, Mariano Velasco. 
3221 Núm. 1400-370 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Cédula de citación 

Por la presente y en vi r tud de lo 
acordado por el Sr. Juez Municipal 
de esta ciudad, en juicio de faltas 
n.0 32/77 sobre lesiones de Grégorio 
Gómez-Carreño Rodríguez, vecino de 
Matarrosa del Sil, en agresión el día 
9 de enero de 1977* se cita a l mismo, 
hoy en ignorado paradero, para que 
el día ocho de jul io próximo a las 
diez y media horas, con las pruebas 
de que intenfe valerse, comparezca 
en la Audiencia de este Juzgado sito 
en c/. Queipo de Llano, núm. 3, para 
celebración del juicio, apercibiéndo
le que en otro caso le para rá el per
juicio legal. 

Ponferrada, 22 de junio de 1977.—'• 
El Secretario (ilegible). 3243 

Anuncio particular 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Palacios de la Val' 

duerna 
A la una horas del día 10 del próxi

mo mes de julio y lugar de costumbre 
tendrá lugar la subasta de pastos, 
hierbas y rastrojeras del polígono de 
Palacios de la Valduerna. 

Ei pliego de condiciones se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
la Hermandad. 

Los gastos de publicación y formali-
zación del contrato. 

Palacios de la Valduerna 13 de junio 
de 1977—El Presidente de la Herman
dad, Toribio Valderrey. 
3104 Núm. 1416-160 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


